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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡at de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4, 5l fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2020-1631-SPA-1207 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te [a presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conocimiento de esta
autorid ad, los siguientes hechos:

(...) EI ruido y vibrociones generodos por lo moquinorio de un toller que se dedico o lo fobricoción de

muebles de ocero (...) se desconoce si cuenta con los permisos correspondientes (...J [hechos que tienen
lugar en calle 8-A, número 26, cotonia Santa Rosa, Atcaldía Gustavo A. Maderol (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente den uncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de ta Ley AmbientaI de Protección a [a Tierra en et Distrito
Federal, actual Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al es considerada

como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por

[a protección, defensa y restaurac¡ón del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para

instaurar mecanismos, lnstancias y proced¡m¡entos administrativos que procuren el cumplimiento de tales

fines.

Emisiones sonoras

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras provenientes deI

establecimiento mercantil ubicado en catle 8-A, número 25, cotonia Santa Rosa, Alcatdía Gustavo A. Madero,
mismo que de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se encuadran en el supuesto
de ser una fuente fija conforme a La Norma Ambiental para la Ciudad de lr4éxico NADF-005-AM BT-2013, que
estabLece las condiciones de medición y los lím¡tes máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas
activ¡dades o giros que para su funcionam¡ento utilicen maqu¡nar¡a, equipo, instrumentos, herramienta,
artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras al ambiente.

A[ respecto, el artículo 123 de la Ley Ambientalde Protección a la Tierra en el Distrito Federal, e

sdel'4éxico, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y
ruido establecidos en las normas apticables. Asimismo, eI artículo 151 de [a citad
las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y I

Federa l, actualCiudad de México.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría flevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el artículo 15
BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante [a cuat desde el espacio público se

observó que e[ establecimiento mercant¡lmotivo de denunc¡a se encontraba en funcionamiento; s¡n embargo,
no se constató [a generación de emisiones sonoras por et funcionamiento de maquinaria que fueran
susceptibles de medición acústica.

F¡gura l. Vista del establecimiento mcrcantil mot¡vo de denuncia.

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva visita de
reconocimiento de hechos al establecim¡ento mercantil motivo de denuncia, diligencia durante la cuat nos
entrevistamos con una persona de sexo masculino, a quien se le exptico el motivo y alcance de [a diligencia; al
respecto, manifestó que no estaba autorizado para permitir el acceso a dicha negociación con la finatidad de
observar [a maquinaria con la que cuentan. Es de señatar que desde e[ espacio público se constató la

generación de emisiones sonoras por el funcionamiento de maquinaria. Por lo antes referido, fijamos en la
entrada detsitio en comento mediante instructivo etoficio PAOT-05-300/200-11238-2021.

En virtud de lo anterior, se soticitó a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta
Subprocuraduría realizar el estudio de emisiones sonoras correspondiente, lo anterior con el objeto de
determinar si excedían los límites máximos permisibles especificados en la Norma Ambiental para la Ciudad de
México NADF-005-AMBT-2013.

Al respecto, se realizó el estudio de emisiones sonoras desde el punto de denuncia; dando como resultado un
nivel sonoro de 56.17 dB(A), el cuaI no excede los límites máximos permisibles de 63 dB (A) de tas 6:00 a tas

20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto de denuncia, establecidos en la Norma
Ambiental para el Distr¡to Federal, actual Ciudad de México, NADF-005-AM BT-20f3.

Vibraciones mecánicas

La denuncia ciudadana se refiere a la generación de vibraciones mecánicas provenientes del estabtec¡m¡ento
mercantil ubicado en calle 8-A, número 26, colonia Santa Rosa, Alcatdía Gustavo A. Madero; mismo que de

acuerdo a las documentales que obran en eI presente expediente, se desprende que eI sitio moti de
ialdenuncia constituye una fuente emisora, de conformidad con la "Norma Amb¡ental para el Distri

NADF-004-A¡/ BT-2004,q ue establece las condiciones de medición y los límites máximos p para

deralvibraciones mecánicas, que deberán cumplir Los respo nsables de fuentes em¡soras en

(actual Ciudad de México)".

Asimismo, en apego a la legislación ambiental v¡gente, resultan aplicables las-

artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito F
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cualseñala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de ruido y vibraciones
establecidos por las normas apticables.

En complemento a lo anterior, ta norma aplicabte NAD F-004-AM BT-2004 señala en su numeral octavo [o

s¡guiente: (...J 8.1 El límite móximo permisible de lo mognitud de lo vibroción mecánico poro codo uno de los ejes

ortogonoles considerodos en esto normo serán los siguientes:

l-i¡¡ilss Dí\imos pcmrisihlcs p¿rrLr Lruclcr¡ciirrr raiz euadrática mcdi¡ pondcr¡d¡r

lllc l. drr§(!xin \§r1rerl
lJc X. drrceción horizonlal

paralck) I la colirdonci!
I:ic Y. dirccct(in horiTontal.

pcrpcndiculsr a ls colinda¡cir¡
0.015 m s 0.(ll5 n/s: 0.015 rvs'

Por to antes referido, se soticitó a [a Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Amb¡entaI de esta

Subprocuraduría realizar e[ estudio de vibraciones mecánicas correspondiente, lo anterior con el objeto de

determinar si excedían los límites máximos permisibtes especificados en la Norma Ambiental para la Ciudad de

México NADF-004-Al\,4 BT-2004.

Al respecto, personalde esta Entidad se constituyó en el "punto de denuncia", lo anterior con la finalidad de
realizar el estudio antes referido; sin embargo, no fue posible ltevarlo a cabo, toda vez que durante la diligencia
no se percibieron vibraciones mecánicas que fueran susceptibles de medición, lo cual fue reconocido por la
persona denunciante.

Uso del Suelo

La presente denuncia ciudadana se refiere a [a presunta contravención en mater¡a de desarrollo urbano (uso

de suelo) por las actividades realizadas aI interior del establecimiento mercantil ubicado en catle 8-A, número
26, colonia Santa Rosa, Alcaldía Gustavo A. Madero.

Al respecto, [a Ley de Desarrolto Urbano del Distrito Federal (ahora Ciudad de Méx¡co), establece las bases de la
potítica urbana de esta Ciudad mediante la regulación de su ordenamiento territor¡al, garantizando la
sustentab¡lidad de la misma; por lo que determina como una política de ptaneación [a emisión de los
instrumentos jurídicos que regulen el crecimiento urbano controtado en áreas específicas con condiciones
particulares, tales como e[ Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federat, los Programas
Delegacionales de Desarrollo Urbano y los Programas Parc¡ates de Desarrollo Urbano.

Asimismo, el artículo 43 de la Ley en comento, dispone lo s¡guiente:

(...) Los personos físicos o moroles, públicos o privodos, están obligodos o la exocto observoncio de los
progromos y de los determinociones que lo Administroción Público dicte en oplicoción de esto Ley (...).

En ese sentido, es de indicarse que el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Gustavo A. Madero
pubticado en la entonces Gaceta Of¡c¡aI del D¡strito Federal el pasado 12 de agosto de 2010, vigente en la
Ciudad de México, prevé que al predio ocupado por el establecimiento denunciado, le aplica la zonificación
Hcl3l20l (Habitacional con comercio en planta baja,3 nivetes máximo de construcción y con 2oolo mínim
área tibre); en donde el uso de suelo para realizar estructuras metál¡cas no se encuentra permit¡do.

En este sentido, mediante oficio PAOT-05-300/200-13430-2021, se solicitó a la Dirección G

Verificación Administrativa de la Ciudad de lr4éxico ¡nstrumentar visita de verifi n

suelo por el funcionamiento del establecimiento mercantil antes
seguridad y sanc¡ones que correspondan. Al respecto, mediante ofici
lnstituto informó que Personal Especializado en Funciones de Verifica
administrativa en materia de desarrollo urbano al inmueble en interé
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milveintiuno y las constancias derivadas de la diligencia antes citada, fueron remitidas a la Dirección Ejecut¡va
de Substanciación y Calificación de ese lnstituto para su legal catificación, por to que será dicha autoridad la
que determine las infracciones y en su caso, las sanciones que correspondan.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con et artículo 27 fracción lll de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, porque se han realizado las
actuac¡ones prev¡stas en dicha Ley, al haberse requerido v¡sita de verif¡cación en mater¡a de uso de suelo a la
Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Personal de esta Ent¡dad se constituyó en el establecimiento mercantilmotivo de denuncia, localizado
en calle 8-A, número 26, colonia Santa Rosa, Alcaldía Gustavo A. Madero, diligencia durante [a cual
desde el espacio público se constató la generación de emisiones sonoras por e[ funcionamiento de
maquinaria.

o Derivado del estudio de emisiones sonoras desde et punto de denuncia se obtuvo un nivel sonoro de
56.17 dB(A), et cuat no excede los límites máximos permisibles establecidos en la Norma Ambiental
para el Distrito Federal, actualCiudad de México, NADF-005-AM BT-2013..

. Personal de esta Ent¡dad se constituyó en et "punto de denuncia", [o anterior con [a finalidad de
realizar el estudio de vibraciones mecánicas correspond iente; sin embargo, no fue posible llevarlo a

cabo, toda vez que durante la diligencia no se percibieron dichas vibraciones, lo cual fue reconocido
por la persona denu nciante.

o Mediante oficio PAOT-05-300/200-13430-2021 se solicitó al lnstituto de Verificación Administrat¡va de [a
Ciudad de México instrumentar visita de verificación en mater¡a de uso de sueto, toda vez que el uso de
suelo para talter de estructuras metálicas no se encuentra permitido, por lo que será dicha autoridad
las que determine [as infracciones y en su caso tas sanciones que correspondan.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de tos procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

:::::::::::::::::::::::: 
---_ 

_;;;;.;; _ _r _--- _-
PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 15 Bis 4 fracción V de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
de la Ciudad de México, solicítese a la Dirección GeneraI del lnst¡tuto de Verificación Administrat¡va de la

Ciudad de México que una vez que se cuente con la resotución administrativa correspon

establec¡m¡ento mercantillocalizado en catle 8-A, número 25, colonia Santa Rosa, Alcaldía Gustav a

remita la información correspondiente a esta Entidad

SEGU NDO.-Téngase por concluido el exped¡ente en eI que se actúa, de conform
lll, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaty del ordenamiento Terr¡tori

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante, así

lnst¡tuto de Verificación Administrativa de Ia Ciudad de ltléxico.-----------

Medell¡n 202, piso 4. colonia Roma Sur
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CUARTO.-Remítase et expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.---------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández LuiseLli, Subprocuradora Ambiental, de Próte ión y

Bienestar a los Animales de la Procur¿duría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciud ico,

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría ntal y el

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.---

"%
o

C.c.c.c.p. L¡c. Mar¡ana Eoy famborrell. Procuradora Ambientaly delOrdenamiento Territorialde La ¿ra su 5uperlor conocimiento.
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